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-Ijq fiomi Uíí Vierte» 21 de Octubre de 

i«oo»ri Í looffViJi ;a n i Tua^iqr O Í oop OiieioffH le fofl 

VJt: agía 
h'. . f" olí v-í'í.üfi»:: 11 ÍH'/JÍJÍJ! lf; f»í*i íl 

Pt tEÍ lUEf íClÁ D E t C t t o S t f J Ó ^ E SfoMSf ROS. 
'"»tí«>tJI O?, -ob lOVOfít'j 5̂  [i.- i-?''»tíví t \t OOlO tOlHtÓ908 

' t i l t e i n i r t f j é f t r a Señora (Q. D. G.) y su augusta 
lloil ramilla, continúan sin novedad en su interesan
te salud. ' r m eoíüálíta ob bnJttl&tt! ». 

•*<». -.'-i • " i - i l'i aAaoqi. tos oop • .M 
;> f al i j i ' l o ÍÍÍÍOÍ Í '¡r,? i i fcb -4or»,i ¿ toloeinubca 

MINISTERIO| DE GRACIA Y JUSTICIA. 
- !iioi¿ noooiJ r»''!n:<T >v! btírtiío J i r h T » / no ** í i * - *. * 

• a ^inerj sdooi^ R^oW StBI^^iS* irffioi?oqeib uí • :; 

Señora: Los litigios y reclamaciones jurídicas son 
mi\\ •Qiod al Vi'" ;aoíil\iji«l ¿O; Oí;JE)ÍJ:;,..:> í'ly;.: 1 boy el espanto y la ruina de. muchas familias; son un 
manantial perenne de escándalos, son la muerte de !a 
justicia misma. Las formas ó mejor dicho los abusos 
a que dan lugar, abogan la voz de los litigantes, des-
popularizan a nuestros tribunales, y acabaran pordes-
acreditar una de las.mas saotas instituciones si no se 
hacen desaparecer pronto las irregularidades de nues
tro n r b c e o i n ^ n í o r ^ 0 , > f * 1 ^ 3 ; / : " . 

La mejora pues del actual sistema de instrucción 
jütfieiat :es, rs\|í *8&a% Ta'mas4 apremiante' ox¡¿éncia de 

'»i«üu»)., cía id en on r,^ínaeo iQOtfi^^aiau |bi<lobA^ * nuestra éOoca; y equivale, si po sobrepuja, en vehta-
-*'ion ín >*it?íiá doonxrtiíio '* bj-iiu ojit» oT«!r.'i0ieoí»nii»iijO 
iosos réiültadQS 4 los que pueden esperafse dé un 

fiiiüifhmJ o o ^ n í h i q t o i W B os^lóaeodoa M * 
go Jumera! de suerte y atar, donde frecüéotementa 
triunfa de ía razón la malicia, 4e la legalithd la aslb-
cia, de la mas sana intención él fraude y la codicia. c 

, ) h ^ ' t e a i ^ m s jiareican ̂ fuXk4cíowk B P 
t a ^ r a ' d é m o s W a V s ú ^ u ^ 
p e i i á i o ñ é s ' d e V b e k W ^ 
y fas reverentes súplicas elevadas ai f ronó én queja 
de las vejaciones del procedimiento. Vénse ademas eo 
ifuestraS:tey«s V^eojlílaíbs'; VMra&daaV' ariáVeníatiza-

i das ácadá>ásd, la pún i ble ina^y ¡¿qi;1 l a 'biáVaV ?eñy 7Í 
é áVarícia, como las funestas' d ívioídades ' '^q '^esUel i ' 

ófdfríáríamenteen nuestro fbr^; f f <*?W ^ « ^ ^ 
Males tan terribles han recibido, en verdad, al-

auna aminoración desde el advenimiento de V . M- al 
Trono de sus mayores. Decretos especiales han puesto 
coto de vez en cuándo á determinados abusos, pero 
muchos de ellos subsisten aun vafean ,v empanan Je 
.. ¿:>\ •• io] -í • i íf-uffl jwhsjtm . MI 
justicia, cuya recta y cumplida admlqis^acion es una^ 
de las mas altas prerogativas correspondientes ; al po
der̂  Reaf.' ! 

M j • . • t ifttfokqeaeo / aJoai ara >t 
El deseo laudable de cortar de raíz tamaños males 

.^tn siso ansdo/rqe e r ® o ^ 0 ^ 7 v l e tT?rríYhTTf t T 
hizo crear comisiones de codificación Que bao D rosen-
tado trabajos eminen^mente a ^ r ^ 
no do V. M. procurará sin, descanso que estos secoo-
viertan cuaoto antes en leyes bienhechoras: pero la 

. .^íjn^/írrq ?oic]m 

tffl'fflfflt'iMYV penal. Esta aserción, á prÜnera 
vista paradójica, no lo es para los que, encanecidos 

El Veladero W « & t " Í é - k í M tostltjiiSones Í8tf3 
e¡«rii's m las d«lT6fmfd.(léV desp¡Ír.rr;<i^ 
desbarabustó dc la sustanciación, máquina dc guerra 

ribuiároé, » dé 

"PMfe*» »¿ %iZr£ *ggv 



minuir ó calmar su intensidad. Gobernar es mi 
y cuando el poder público baca su alai 
perar tranquillo el fallo de la opinión, 
testimonio de su oonoieneie< j ; )< 

Examinando filosóficamente la ei 
tro actual procedimiento, con, anal 
de! organismo de nuestros tribunales; 
vicios susceptibles de fácil reformaLqt 
debe acometer desde luego* u ceb f labuKp5 

Nuestra legislación, si bien imperfecta, 
distante de ser absurda: no consagra ni ha consagrado 
jamas u j j a ^ d ^ a J s U é i a i A |É"<tti; escli 

to, y de las contradicciones inevitables en una legis 
cion heterogénea é inmelódica. 

las leíyéa^Jn 

sitas so sobrepongan á su espíritu; y no traslimita 
WtmtMtJWi Céspedes, Waack} f ^ i r i ^ d ^ p ^ üaa 
w^l» j»tsncipp,siivpagar^^rijpu^o^ leockis peligipsosv 
antes bien aceptando jp¡cxisM>a*e como punto mas seb 

ft^W^io ¿ t e t t # ^ 
descarguen de superfluidades ilegales ó estrelégales, 
J S f c f e í K ? f d ^ M ^ i ( ¥ f i É T W K ( « i P^senta.la 
imagen del caos, y la ppugon^or último en armonía 
con los principios saludables proclamados por nuestras 
— l ü ^ b i i o ! . n . r ' » - ' i fi?rl p e ' í t ü n a ÍTA? • '»-»v, ! 
insiruccipneA* , , . ••, 

E l Gobierno, al obrar de este modo, esta muy le
jos Jé atacar las prerrogativas de oíros poderes respe
ta oles, á los cuates se propone acudir para aquellas re-
formas esenciales, que no vengan á ser una simple y 
W,dadera é s i t t j f t W Je calcada sobre el es-

derecho, ó sobre su ¡ot< 

sistema noria historia de nuestra antigua y moderna 

ero si el estado anómalo, por una parte de núes-
^dereda^f/fpor otra el vehemente deseo de llevar 

laa regiones de la tramitación, han 
alguna.vei el espacio prefijado al re* 
guyese al Gobierno sosteniendo que 
dadas propuestas á V. M . , toca ya 

entra de lleno en los limites propios 
stativa, aun se atreve el que suscribe 

M . que las adopte sin embargo, I con di-
ér cuenta de ellas á las Cortés. 

Hombre de ley el consejero qoe suscribe, respeta 
en 

administración de j J^Si^ lPoi^ i lo Í^cWn^e^la-
mores de las victimas, y tiene la intima persuasión de 

¡ITcó si, pif* 
let' Wgun 

que grava su conciencia de 
diendo, dilata por un solo dia 

nol el ministro que se apresura á satisfacer una necesi -
dad por f t y ^ £ W ¿ 0 * ^ W t t f «Bti-
cipa de.eUe mfado/im fefefcio/nimdnsi I t ^ e l l o con
fiado áí mateTnifl" c ^ ^ ~~*~~"*TLJ¡~.M, F 

suscribe, cree de necesidad/amover desde luego 

por esa multitud de artículos maliciosos é (ía>jlerr 
mioables que entorpecerle*'curso regular de los pro
cedimientos 6 favor de la caprichosa elasticidad de 
los términos legales; por esas réplicas' y duplicas 
inútiles en verdad, cuando las partes tienen siem
pre á su disposición el plato de la prueba para a-
legar lo que les convenga sin consumir el tiempo en 
perjuicio de.uno>delea Irtigant^; por la perpetua en-r 
furffoT j * ñ 1 o n . \ 18 • J ;nI~i• i.<»iITVZL¿ u?• i¡ r< I /•.ron 
trega de autos originales, que sirve de pretesto á ine
vitables dilaciones, yá apremios, ó insuficientes ó for-
muíanos, ^ j ^ ^ m ^ . X ^ • ^ ^ ? f } P ? ? ? f e * 
mente redundantes; por la ostensión indefinida de! 
término probatorio, cuyo máximo se concedo boy sin 
causa alguna lustujcada*. por ios alegatos de bien pro-» 
bado, de cuyo trámite no hay necesidad luego que 
sean públicas las pruebas, como deben serlo con arre-

las dobles defensas por escrito y de palabra, duplica-
cion insostenible qoe dilata y entorpece spbrcmanera 

denomeDetotur. r̂ana | enom^, - « 0 5 g ^ , 

n w m i f t í * ** o#s % ^ , H ! w n s . M * m * i 

y j j p p s í w ; « m w f « B f f l W í w i I ™ ÍB>Í 



«¡•(i «lias, ser» uno de lo» mn* gtatdét beneficios tA«¡-

gifcfco nombre :t«Aiieetra feistonia fogab S I I . I I M M « 
*ÜS'fttatf »eecla feo&Jos p*ed«icésdfos¿ onuim la <ifcl?.$i/l 

X si 1*1 resultado se*cmttfgtt* arVr ^ o e r ' oWtífttfHi 
á la d í Ürmi . 
nos que hoy son angustiosos, eomd sucede, por ejem
plo, con el que de improviso se ve obligado á contes
ta r»una deit*Me*ek *tpyetUriegaará .acem^^tn lo 
p osibfer á los ^ KmMes dc la per feecioo) que en materias 
de p-fUédlmieaiioA édOSiste'priimr^ImdnllPéte ' tAh1 e-

Inaccesible ó 1ss fdtamf*'toétofái'*'1™ ¿ <>*>»<tMri 
' ^rfcrtsrro t r ^ centinela 
avanrádode su míerla administración, y venerable a-
aamblea donde se congregan y resrdlíftdeCet! las aftas 
Respetabilidades denuHíVe^ma^^trtWraj nd puede 
0$lm ê sem1 «biramm\im i Wat0$ im^mnw^sm î'fúa^ 
crenersmo efc mi*ypoce* } thkH§ém{tosoq* Itilmvk, 
de este mê o UUHSmtro común á la* necesidades dia
rias de la jurisprudencia, un estimulo I iV lalwriosi-
«1|V '̂ "̂ ^ '" ' »ĵ ^^^ y ' | ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 1 —1'ó̂ ^̂ ~ 
0*0 litigaotos 

o-

i)¿iáh. 

UcUaJiuiilJ «ol o , . i l t o«ii oJ-.-j C I I V Ú K I U II* ol» «m-i- «ai 
« « # InMráeeltMV qtte réViWeWfettiMile' «le¥a ¡ 3'tas 
ItiaHüfibáM'vfe'VJ ^: n^-ob.%*o1iJi¡ 'tt̂ üebVsbV '̂aW 
otras no m^^u^tHnt^sm^^W^ 
sistemado prudente pero radical perfeccionamiento en 
todas las esferas de ja justiciar-Descuella entre las re* 
formas preparadas el pensamiento dé abolir por medio 
de una ley \>s ^ í k i ^ i M f o s a l e s , origen fe-

joriuna sjn .mpnosrat 
ioq C U Í U S J A bfibt/íifVi ( mochase respetables 
q i d ? m u i » 0 3 ."írii*a QoneiXáiajan vofi bien mejorando su condición v t i 

Facilitar las vias para llegar á tan apetecido tér 
mino, Interin reformas Üe otro genere permiten aapi-

diolarnoy * ¡ Í » hífljorwaá* sito plenmtteif>*o oíd itnmb 
i*r.«oicUBBt»a<Hi* fk>rme**rw verdtddramMte regla» 
iflcntirró.;**Htendier in«f^¿n^té^^tfaoccéírt*ií 
no ¡*t tM-. , f t to¡ toe, que semeja Wn'rlr kaflfe ' VáV-
go tiempo, que ha traspirado muchas veces en el se
no mismo de los parlamentos1 y qoe el Gobierno pue-
4*también eetiefetrr hoy medifioando al nfeeaoíel re-
glam-enté fromrottai 

v U Q . I U » uupicícs ue las i 
¡% ntu.on ^oiu'JUq eonu&ih Ú que la componen, antes J 
y aumentando sus utili- i 

' En vano seria, Señora, que V . M . se desviviese 
para mejorar ía administración de justicia dictando 
los mas acabados reglamentos, si no se procurase cer-
rar de una.vez la puerta a su , inobservancia, achaque 
- « ; I Q .ohnnie 0n,PTip,t20Jn^ni0lcUjÍ 9li QIIJ oí *ui io3 a 
crónico de muchas de. nuestras disposiciones legales. 
rara evtiar.esfb peligro, en cuanto la previsión huma-
na lo permite; observará V. 31. que se hacen particu-
lares esfuerzos en la adjunta Instrucción, y que se es-

- W ^ R ^ r H w ^ ^ i J f f l ¥ ^ M r t i * v ? D 0 -
M°* fon* :'rrOM#rtíP * ^ B 5 » c t e r t r m í P V fl» 
tra toda esperanza, laa reglas generales del criterio 
humano. <̂ nadab -

Escusado es, Señora, entrar en mas estensas es-
plicacionés cüabdc^la arta sabiduría de V. M . es la 
que ha de juzgar de* ms pormenores del proyecto. A -
ridos y desoenmmeidos pav« la multitud son claros 
y notorios para & | U quf ?se(J4¡gna prestar iVpmpte 
su perspicaz atención á todo lo que va encaminado ét 
un objeto cu^guger^de uti l idad,páblio^ < > 1 1 ? M { / 

Conviene., sin em^r^p, üsnvirla as^ . lmepte por 
un momento sobre la parte relativa á facilitar la in-

y heroico, rarísima vez emplomo boy, poique el de-

nones, desprestigio para la mag^raima, ga^osf. pa
blados para laa partes, y otros no menores inconve
nientes. El Real decreto1 de 4 de noviembre de" 1838 
sobre recursos de nulidad, queda sin embargo intacto 
^ ^ j ^ r t e ' S mas integrantes, y solo , M / U t á ' altera
ción 

aposicionessecundiarias.. . q -ru^hoc\RH Wufitt 
eua Tal es en resumen el proveo to que, nonio ̂ un 1 cura
tivo á males graves é inveterados, tvette ei-qne sus
cribe la honra de someter á la soberana aprobación de 
V . M . Grandes bienes debe llevar consigo. Los plei
tos interminables, ese terror con que los ciudadanos 
se acercan hoy al recinto de nuestros tribunales, dis
minuirán sensiblemente; y la dignidad Retí, fuente y 
origen de la justicia, que es quied levanta v sostiene 
W|^Wtttós; a % si cañe, s t S í i ^ ^ ^ W ^ ^ 0 1 1 

é í ( ¿ l ^ refnrn>pÍTVap: ^mperiosápiente 
erijida por la opinión pública «orno faUJmente djbu 
ta da durante siglos én ferta, (ir>é 70;> b .•ftvJWá 

• Í Madrir BO d̂e setiembV^ de t83^.^Slá |oVa .^4 
L . R . P. de V . M . - r E I Marqués de G e r o n a . . ^ 
- m q - i i h í ; C*»JÍ:' ¿ t - ' i f « üiv. .; in i ro . : i. v I 
-rteiiuorK •> t :• iA*»(#pXKBTra>.^ . t i ;01 ^...^ 

M Í ^ ' C O le %̂<h;> ' -)Kr' €Í icKftft j«p|b r ; -
Habiendo tomado en consideración las razones «es-

puoataa por el ministro de Gracia y Justicia, de acuer
do non el parecer del Consejo de Ministros, be venido 
e n . a p / o b , t f Í ¡ . - . l r \ ¡ ^ ^ ^ 

\ i irj siwnvv.fi!. «Tcrl Sp rniixuin:ciir naisr 
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respecto á la Real jurisdicción ordinaria y en ma«e>r 
que, se-, fircuM ft^¡ WMff í f fKW ditRU & «W¿ f M l « i l 
coser vaoci^ ,sui p e r j u ^ i ^ , dsrsq .c^aeptajoport^f T 

# ua^oij^ioo e«*ohu.»b ínldmae 
oS^JJjado.eo Palacio it ¿re/uta de set*mbre de ¡intf 
oeboai«#tos c¡ tv>u*n*a j tr ea .—Está r u br ¡cedo, ,d* Ja 
He»| raano.^-EI wa i sUo de G r a p a y j4i*tieia r jJosé 
deCastrof Owco. é oumoa m ( ^ e n í í i i w e w ^ ob 

1 

- I O J ob»'»o!"Hc ncl /5¿tfW{^fjiJÁ^ * & ' t r V : " ' ' ^ 
•iqaé i?ol?iiir:q oienS^ otfo ou el raíól H Í I Í T » Í : «>:iim 

En U secretaria del ayuntamiento de Áícorcon se 
halla de manifiesto por espacio de cuatro dias el cua
derno i de liquidaciones de ea propiedad inmueble, 
cultivo y ganadería s o b r * ^ ba de fundarse el repar. 

agrario. 1 £ \ 1 • 
>̂ f» n reosv asrbow oh.:iw;:;,il ra oup toqm'jij 

-otj'j oriioi loí) lo y raoloemaJáoq aol ai* oeaeímon 
-oí E l ayuntamiento de Fuenearral ha acordado se
ñalar el domingo 23 del actual para U celebración 

samo & la renta libre al por menor en los términos 
que se halla an un ciado WkWt ¡fW^n^& Wí^té 
el año prójimo de t » 4 ¡ J n l , ; u f l t * * » * * | * * .*.rW, 
fefneanl éatOhófin <>v ?- InV 4*o)ir.q Bir.qeohcld 
.¿•< I ' . i - M « ; - . fon -n '. 11 .i ' I ' ••}'! 13 »anJ i i i 

ot: ' i o&iadn • = •»••.• : hífuri eb aosiuooi oído* 
El ayuntamiento constitucional de Carabanchel de 

abajo ha acordado elarriendo en pública subasta de 
las especies de consumos del mismo, con la venta es
clusiva al por menor, para el año próximo de 1854, 
con arreglo á instrucción, estando señalados para sus 
remates, los dias 30 del corriente y 6 de noviembre 
próximo en la sala consistorial y fogg $e ¡aardos; d$ ja 
tardé en adelante, bajo el pliego de condiciones qué 
se halla de manifiesto en la secretaría de este ayunta
miento. < r ' "í* I ©e* .aoJdoniniieioi aoJ 
•íi'; I ' ii ñittk »l If /Oí' r-- i • , • 
y oinoul {í¡»«>H bcbinsib al v ;oJnoffcfobJí?no3 néiiurjfm 
M. EnJa; villa de íarsajejo ,ps>án i señala dos ,< I O M O T 

para Ceieurar IOS r u m a i o s u o a i n o u u u s ut- t u s a i u c u i u » 

sujetóse la contribución de consumos, ¿do1 Su tenia 
esclusiva al por menor, para el año próximo de 1354, 
bajo loa pliego de condiciones que se hallarán do ma
nifiesto. [ /¿fíUz./ V. -i r 

Asimismo los de los arrendamientos de las casas 
taberna carnicería y posada pertenecientes á sus pro
pios, en los mismos dia*; y para noticia y concurren
cia dé^icitadores se hace saber al público . 
-*•» toaoxái »:>•. ejáfitabianoo no o Cerno 3 obaaklétí 

Lo la villa del Esaorial se arriendan basta de 
marzo del año próximo de 185Í, las yerbas de la de
hesa de rSenástfáb, para solo ganado lanar, jWW 

^onctoiráfn éb fronde 
lies se manifestaran en alecto del remate que tendrá 
lagar en el mismo local el dOmaego 80 de noviembre 
a W A ^ » á H ^ f # f r ^ ^ ^ ^ ; 7 
^ M f l P ^ ^ al i 
-mo[-: ioq (ébeatre omoo ggaotoi|i^na ftAi ^oáeup son 
-goínoo n obantldo ov oa eajveiqtoi ?»b on¡. lo nos .oh. 
ol -En Villaníanta»subastan para la préxiroa í n t e r -
4iadaf los festón de son inootcs, abo>adaa?oa l e vitase | 

" M ner corriente por io que respeta «uujauoiu, • • 
4^ de noviembre próxima de los pastos de montes, á 
las doce de su mañana cada uno, bajo los tramites de 
la ordenanza y con arreglo á Us condieioaies que se 

f , u Lo que se anÜrteiá llamando ̂ stortkJ 1 

rio olneffnanoi^oeTveq Uaanas oi^qadnoboiq >b amoJ¿i« 
-o í ?r»! oif»;o >ií?ouo^o(J .ne<<uu¿ ei ob tal «J<o Sal Babel 

n loq ii!o ob oJii'»iifiii><;*)fj I*) aabaifiqoiq 2aro n oibo' 

.Gít^i a! oh.«abof^eeaJo aalJiaed nomemiiUíb oji obno 
No obstante las repetidas veces que se ba anas-

ciado el paso de suscricion k este periódico, todavía 
algunos pueblos no han satisfecho cantidad alguna por 
los débitos de este año, persistiendo en la costumbre 
do pagar por anos vencidos,, sin considerar que si á 
ellos les es útil dicha costumbre, al empresario Je es 
altamente perjudicial. Por tanto se espera' de los que 
se hallen en el indicado.¿aso se presenten á la mayor 
GDtfsJajh^sJonejjreo oorOftYairnimDB m inioiom • 
brevedad a pasar los descubiertos qoe tengan. 

AI propio tiempo so advierte ¿ los que han abona-
do el medio ano de suplementos, que no siendo pro-
bable la impresioo.de estos, se les canareará el recibo 
de dichos suplementos por el del segundo semestre 
do suscricion, abonando dos reales para el total pago. 
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téníer WamillárahfiriátoB'c'ó'i a r ^ l o al nuevo no-
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